
 
REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 
ORDENANZA Nº 3691 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus 

facultades legales, sanciona la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A: 

 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 19º de la Ordenanza Nº 3252, el que deberá decir: “En el caso de 

descarga compuesta de líquidos industriales y cloacales esta deberá ajustarse a las exigencias de los 

artículos 17 y 18º. 

Todo efluente cloacal o industrial que vuelque a colectora de red cuyo destino final sea una planta de 

tratamiento biológico deberá cumplir con las siguientes normas y características: 

1) temperatura: inferior a 40ºC 

2) peache: entre 6,5 y 9,0 

3) sólidos sedimentables en diez minutos: no contendrán si son de naturaleza compacta 

4) Sustancias grasas: inferior a 800 mg/litro 

5) Demanda biológica de oxígeno: inferior a 800/mg./l 

6) Demanda química de oxigeno (dicromato): inferior a 2.000 mg/litro 

7) Cloro residual: inferior a 0.8 mg/litro (ppm) 

8) Sólidos suspendidos totales: inferior a 1,5 gr/litro 

9) No se admitirán en la colectora vuelcos que contengan: 

- Sólidos flotantes compactos 

- Sólidos capaces de producir obstrucciones o taponamientos (trapos, estopas, envases, plásticos, etc.) 

- Sustancias causticas o altamente corrosivas  

- Solventes, naftas o combustibles líquidos o mezcla de los mismos con agua 

- Aceite lubricante o mezcla o emulsiones de los mismos.  

- Toda corriente líquida o emulsión líquida que por mezcla o descomposición provoque aparición de 

sólidos (pintura, lacas, barnices, soluciones altamente salinas, etc.)  

- Las corrientes de deshechos de características peligrosas definidos en los anexos de la Ley Nacional 

Nº 24.051”. - 

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese y cumplido 

Archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la 

Provincia del Chubut, a los tres días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 


